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RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal el trabajo de exploración, registro y

divulgación del paisaje, la flora y la fauna de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur realizado por el deportista, fotógrafo e investigador Sergio Anselmino.

ARTÍCULO 2'.- DESTACAR el valioso aporte a la comunidad que representa dicho trabajo y

la difusión de nuestra biodiversidad que su obra promueve, al compartirla en múltiples

medios como exposiciones, redes sociales, revistas especializadas y libros.

ARTÍCULO 3 2•- EXPRESAR beneplácito por el proyecto EcosistemAmérica a ser realizado

por Sergio Anselmino para fotografiar la biodiversidad del continente americano, en una

travesía en bicicleta que unirá Ushuaia con Alaska.

ARTÍCULO 42•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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